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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 peseras 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas t ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hai; de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis t ración Munic ipa l 

FAidos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Adininistración de Just icia 
tribunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Anuncio, 

^teíos de Juzgados. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

^Probado por este Ayuntamiento, 
^Presentantes de Juntas vecinales. 
Para iUPU6St0 IlluniciPal ordinario 
se h f actual ejercicio de 1938, 

en las ^ manifiesto al púb l ico 
no (ie ecretaría municipal p o r t é r m i -
y ^mncQ días, durante los cuales, 
poc}ránSf0tros quince d ías siguientes, 
feciam 0riIllllar los interesados las 
fcstimen S U observaciones que 
«ion d Ponentes ante la Delega-

cnoi Clenda de la provincia, 
(̂}Qs e .̂161"3 de los motivos ind i -

iI,ltlicipal artícul0 301 del Estatuto 

T a m b i é n se aco rdó la p rór roga de 
las ordenanzas generales de arbitrios 
que vienen rigiendo en este Ayunta
miento, los que c o n t i n u a r á n vigen
tes durante el ejercicio de 1938, 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de los a r t ícu los 300 y 322 del 
Estatuto Municipal , y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Acordado por este Ayuntamiento 
variar el orden de pre lac ión de las 
exacciones municipales que ñja el 
a r t ícu lo 535 del Estatuto municipal , 
se anuncia al púb l ico el menciona
do acuerdo, a fin de que en el plazo 
de quince días puedan formularse 
reclamaciones, pudiendo ser exami
nado el expediente en la Secre tar ía 
munic ipa l . 

Fabero, a 8 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iun fa l . - E l Alcalde, 
Pedro Mart ínez . 

hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
antes de l.0del p róx imo mes de A b r i l , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, nó serán atendidas. 

o 
o o 

Terminada la rectificación del pa
d rón de habitantes de este M u n i c i 
pio, con referencia al 31 de Dic iem
bre de 1937, queda de manifiesto a l 
publico en la Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Carrocera, 7 de Marzo de 1938,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Manuel G. Posada. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la eon t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secre ta r ía , 



hasta el día 20 del corriente mes, 
relaciones juradas de .alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

o 
o o 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio, correspon
dientes al ejercicio de 1937, quedan 
expuestas al púb l i co , en la Secreta
r ía municipal , por el t é r m i n o de 
quince días , lo que se anuncia los 
efectos del a r t ícu lo 579 del Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo de 1924, y 
a fin de que los habitantes del tér
mino munic ipa l puedan formular 
reparos y observaciones contra las 
mismas, 

Crémenes , 7 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Marcelino Garc ía . 

gos y les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Diez Mart ínez, Gabino, hijo de 

José y Manuela. 
González Alvarez, Adolfo, de Ma

nuel y Elvi ra . 
González Alvarez, Manuel, de Blas 

y Lucinda. 
González Rodríguez, Baltasar, de 

Ceferino y Demetria. 
Fabero a 5 de Marzo de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
P. D.: (ilegible). 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por el presente, se hace saber que 
en poder del vecino de Torrebarrio, 
Pr imi t ivo Rodríguez, se halla un 
caballo de unos catorce a ñ o s de 
edad, de seis cuartas de alzada, pelo 
cas t año oscuro, con una B maicada 
a fuego en la anca derecha, el que 
se d a r á al que acredite ser su d u e ñ o , 
y si, transcurrido el plazo de quince 
días , no comparece nadie a reco
gerlo, se p rocederá a su venta en 
p ú b l i c a subasta. 

San Emil iano, 8 Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcaide, 
Jo sé García Rivero. 

Núm. 167.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que a c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, e i gnorándose su para
dero así como el de sus padres, se 
cita a los mismos, a sus padres, tu
tores, amos o personas de quien de
pendan para que comparezcan per
sonalmente ante esta Alcaldía o ante 
la del Ayuntamiento donde residan 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español , antes del tercer do
mingo del corriente mes de Marzo, a 
fin de ser tallados, reconocidos y cla
sificados, p rev in iéndoles que, de no 
verificarlo se rán declarados prófu-

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Según me comunican los vecinos 
de ésta D. José Pérez Isla y el de Va
lencia de Don Juan, D. Pedro Mar
t ín Zárate , han sido envenenados los 
sembrados siguientes; 

Propiedad de D. José Pérez 
Una tierra sembrada de trigo y 

cebada, en t é r m i n o de Pajares, al si
tio llamado de Las Bodegas, de ex
tensión superficial una hec tá rea , 50 
á reas y 99 cent iá reas , l imi tando al 
Oriente, con casa de J u l i á n Melón: 
Mediodía, finca de José Pérez; Po
niente, Pedro Mart ínez y al Norte, 
con el camino. 
. Propiedad de D. Pedro Martínez 

Una tierra, en igual t é r m i n o y pago 
de la anterior, sembrada de cebada, 
de extensión superficial una hec tá 
rea, 50 áreas y 99 cent iá reas , l i m i 
tando al Oriente, con José Pérez Is
la; Mediodía, finca de Pedro Martí
nez; Poniente, José Pérez y al Norte, 
con camino. 

Otra tierra, sembrada de trigo al 
sitio llamado del Barreo, de 72 áreas 
y 34 cent iáreas , l imi tando al Orien
te, senda del Barrero; Mediodía , te
jar; Poniente, con Pedro Mart ínez y 
al Norte, Barrero. 

Estas fincas han sido envenena
das con arseniato y en sus extremi
dades han sido colocadas tablillas 
con la insc r ipc ión «Campo envene
nado» . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y en evi tac ión de 
responsabilidades y a los fines de 
que los d u e ñ o s de ganados, aves et
cétera eviten que éstos pasten en d i 
chos campos. 

Pajares de los Oteros a 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Víctor Santos. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Para que la Junta pericial 
Ayuntamiento pueda proceder ^ 
fo rmac ión del apénd ice al arriill9 ^ 
miento que ha de servir de bas^ 
repartimiento de la contribució/i91 
r r i tor ia l para el a ñ o de 1939, se h ^ 
preciso que los contribuyentes ^ 
hayan sufrido a l te rac ión en 
queza, presenten en esta Secretar^ 
desde el día 15 al 30 del mes actual' 
relaciones juradas de alta y j ^ - ' 
reintegradas con t imbre de 25 cénti 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen 
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Priaranza del Bierzo, 5 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.-
El Alcalde, J. Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Para que la Junta pericial de 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
r r i to r ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que ios contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su ri
queza, presenten en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no se rán atendidas. 

Valverde de la Virgen, 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal ' 
E l Alcalde, F a b i á n Crespo. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Designados por este Ayuntarme ^ 
los Vocales natos de las d * 1 " ^ . 
Comisiones de evaluación ae 
partimiento general de u t i l i d ^ j 
en sus dos partes, personal y 
para el ejercicio de 1938, se u ^ ^ 
las listas expuestas al público ^ 
Secretar ía munic ipal por el Pla jDa-
siete días, al objeto de ser exan1 
das y oír reclamaciones. ^faf^ 

Regueras de Arr iba , a 2 de ' 
de 1938.—Segundo Año Trim 
el Alcalde, Agapito Castrillo-



ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 
dadopot" la Comis ión gestora 

^C.0r-nal, la ce lebración de subas-
munl jas'obras de recons t rucc ión 
ta Pf^orre, se hace públ ico , a los 
de os del art ículo 26 del Reglamen 
efe^0contratación de obras y servi-
10 municipales, y para que en el 
cl0 je cuatro días puedan formu-
Sreclamaciones . 

Santa María del P á r a m o , 8 Marzo 
^g^-Segundo Año Tr iunfa l .— 

¿Alcalde, Segismundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

para que la Junta pericial de este 
vuntamiento pueda proceder a la 

formación del apéndice al amil lara-
niiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el a ñ o 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
antes del día 10 de A b r i l p róx imo , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
azo, no serán atendidas. 
Quintana del Marco, 7 de Marzo 

de 1938.~Segundo Año Triunfal .— 
Alcalde, Andrés Pérez." 

de quince días , durante los cuales 
pod rá ser examinado p o r todos 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Albares de la Ribera, 7 de Marzo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Juan F. Calvete. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Ardón 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al públ ico en 
casa del Presidente p o r espacio 
de quince días , durante los cuales 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
por los interesados 

Pasado dicho plazo, no se admi
t i rán las que se presenten. 

Ardón , a 5 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, Cir íaco Rey. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Confecceionado por esta Comis ión 
Gestora de mi presidencia el reparti
miento de los arbitrios sobre el con-
Sutno de carnes y bebidas, corres-
Pendiente al año de 1936, queda ex
puesto al público en la Secre tar ía 
^mcipal, por el plazo de quince 
'as, con el fm de oír reclamaciones, 

R i é n d o s e que pasado dicho pla-
r ' noi serán admitidas las que se 
Piulen. 

c 
^arTriG0lOmba de Somoza' 9 de 
h\ Zp, 1938-—Segundo Año T r i u n -

Alcalde, Gervasio Rebolledo. 

Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

El presupuesto ordinario de esta 
Junta, y la ordenanza para la exac-
cción de arbitrios por aprovecha
mientos comunales, se hal lan ter
minados, aprobados 3̂  expuestos al 
p ú b l i c o en casa del que suscribe, 
can el fin de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días , pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 5 de 
| Marzo de 1938.~Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Feliciano Lozano. 

Ayuntamiento de 
C ^ a r e s de la Ribera 
êral!fCl0nado eI repartimiento 

^ utilidades de este Ayun-
Para el ejercicio de 1938, 

^ Í e n t 0 ' 

HCrof manifiesto al púb l i co en 
o t a r i a t « „ . , : _ - . aria municipal por espacio 

Junta vecinal de Tabayo del Monte 

Anuncio de subasta 
! Habiendo acordado esta J u n t a 
' rescindir el a c t u a l contrato de 
j arrendamiento para la res inac ión 
! del monte de su pertenencia n ú m e -
| ro 24 del Catálogo ha tomado asimis-
j mo el acuerdo de sacar a púb l i ca 
!: subusta para el a ñ o forestal de 1937 
i a 1938, la res inac ión a vida de 73.779 
j pinos en dicho monte bajo el t ipo 
de tasac ión de 41.316,24 pesetas, que 
resulta al aplicar el precio de 0,56 
pesetas, durante el ún ico a ñ o que 
abarca el arriendo no admi t i éndose 
proposic ión alguna que no cubra d i 
cha cantidad y ce lebrándose la su
basta y el aprovechamiento c o n 

arreglo a las disposiciones de este 
anuncio, p l i e g o s de condiciones 
obrantes en poder de la Junta, dis
posiciones vigentes y Reglamentos 
para la con t r a t ac ión de obras y ser
vicios municipales de fecha 2 de Ju
lio de 1924. 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito en papel del sello correspon
diente y arregladas al modelo que al 
final se inserta, p r e sen t ándo l a s en 
sobre cerrado que l levará al dorso 
escrito y firmado por el l ici tador la 
ind icac ión siguiente «Propos ic ión 
para obtar al aprovechamiento resi
noso del monte de Tabuyo del Mon
te, n ú m e r o 24 del Catálogo». La pro
posición irá a c o m p a ñ a d a del res
guardo que acredite haber ingresado 
en la Depos i ta r ía de la entidad pro
pietaria u en la Caja general de De
pósi to en alguna de sus Sucursales 
el 5 por 100 del importe de una 
anualidad o sea 2.065,81 pesetas. Los 
pliegos que se n u m e r a r á n al reci
birlos serán admitidos por el Presi
dente de la Junta hasta las doce del 
día anterior al de la ce lebrac ión de 
la subasta si fuera háb i l , o hasta la 
misma hora del anteanterior si el an
terior no fuera háb i l . En el acto de 
presentar la prppos ic ión jus t i f icará 
el l ici tador estar provisto de la co
rrespondiente cédula personal del 
ejercicio corriente. 

La subasta se ce lebra rá en el do
mic i l io social de Ja Junta al d ía si
guiente háb i l después de transcurri
dos diez, t a m b i é n hábi les , contados 
a partir de aquél en que este anun
cio se publique en el Boletín Oficial 
del Estado y hora de las doce, como 
caso de urgencia y según p recep túa 
el a r t í cu lo 48 de la Ley de Hacienda 
púb l i ca y Contabilidad de 1.° de Ju
l io de 1911. 

La mesa estará constituida por la 
Junta administrativa, un represen
tante del Distrito Forestal y por el 
Notario que l evan ta rá la oportuna 
acta. Los pliegos serán abiertos en el 
mismo orden en que fueron presen
tados, ad jud icándose el remate al 
autor de la proposic ión m á s venta
josa. Si dos o m á s proposiciones re
sultaran iguales, se a b r i r á nueva l i 
c i tación entre sus autores, durante 

; quince minutos por pujas a la llana, 
| y si ninguno quiere mejorar la pro-
! posición, se dec id i r á por sorteo a 
quien ha de adjudicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concurr i r 



por sí o por medio de representante 
legalraenle autorizado. El bastanteo 
de poderes pod rá ser declarado por 
cualquiera de los Le.rados en ejerci
cio de esta provincia. 

Entregado y admitido un pliego 
no podrá retirarse, si bien un mismo 
lici tador pod rá presentar varios sin 
necesidad de hacer m á s de un depó
sito provisional. 

E l rematante dentro de los diez 
d ías siguientes al de la notif icación 
de la ad jud icac ión del remate cons
t i tu i rá en la Deposi tar ía de la Junta 
o en la Caja general de Depósi tos o 
en culquiera de sus Sucursales y a 
disposic ión del Distrito Forestal de 
León, un depósi to que sirva de ga
ran t í a a la buena marcha del apro
vechamiento, este depósi to será igual 
al tercio del valor de la subasta se
gún resulte en el Reglamento. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que se originen con la subasta, 
los de inserc ión de este anuncio en 
los per iódicos oficiales y el abono de 
las indemnizaciones que devengue 
el personal facultativo auxil iar y de 
guarde r í a con arreglo a las tarifas 
aprobadas por orden del Ministerio 
de Agricultura de 4 de Diciembre 
de 1934. 

Tabuyo del Monte a 7 de Marzo de 
1938.-Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Presidente de la Junta vecinal, Ro
sendo G. Seco. 

Modelo de proposición 

Don .vecino de . . . . . p r o 
visto de cédula personal corriente, 
con capacidad legal para contratar, 
enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones p a r a la subasta del 
aprovechamiento de res inac ión de 
73.779 pinos en el monte n ú m e r o 24 
del Catálogo perteneciente a Tabuyo 
del Monte, de la provincia de León, 
por un plazo de un año , correspon
diente al forestal de 1937 a 1938, 
a c o m p a ñ a el resguardo del depósilo 
hecho para poder presentarse como 
licitador y ofrece satisfacer por d i 
cho aprovechamiento la cantidad 
de . , . pesetas (en letra) compro
met iéndose a la puntual observac ión 
de las condiciones indicadas en los 
pliegos. 

(Fecha y firma del interesado) 
Núm. 168.-102,75 ptas. 

Miínístr&m m jasticis 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Pleito incoado. —Recurso n ú m e r o 
3 de 1938.—Demanda de plena juris
d icc ión deducida por el Letrado se
ñ o r García Mart ínez, en representa
ción de D.a María Guerra Carnicero, 
por si y en nombre de sus menores 
hijos Miguel y Ratael, contra el 
acuerdo techa 9 de Enero de 1938, 
de la Junta administrativa de Tabu
yo del Monte, que resolvió rescindir 
el contrato de arrendamiento para 
el aprovechamiento de la res inac ión 
del Monte «El P inar» , concertado 
con D. Rafael Mateos, y continuado 
con sus herederos. 

Lo que se anuncia al púb l ico en 
ejecución de lo dispuesto por el ar
t ículo 36 de la Ley Orgán ica de esta 
ju r i sd icc ión para conocimiento de 
los que tuvieren interés en el recur
so y quisieren coadyuvar en él a la 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

León, 5 de Marzo de 1938.—Segun
do Año Triunfal .—El Secretario ac
cidental, Francisco Balcázar . 

Juzgado de primera instancia 
e instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que eü este Juzgado 

se sigue expediente para hacer efec
tiva por la vía de apremio la indem
nización de m i l pesetas, que como 
responsabilidad c iv i l fué seña lada 
por la Autoridad Mil i ta r en expe
diente de incau tac ión de bienes, con
tra Vicente Gómez Gutiérrez, vecino 
de San Miguel del Camino, donde se 
acordó sacar a públ ica subasta, por 
segunda vez, rebaja del 25 por 100 
de la tasación, con las condiciones 
generales para esta clase de actos y 
la especial de que todos los gastos 
de escritura serán de cuenta de los 
adquirentes; de que no han sido pre
sentados n i se suplen t í tulos de pro
piedad de los bienes inmuebles, los 
bienes que fueron embargados y que 
luego se re seña rán . E l remate t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta del actual y 
hora de las doce. 

BIENES OBJETO DE S U f i ^ ^ 
En término de San Miguel del 

1. ° Una tierra, a La Venta ^ 
bledo, de cabida 14 áreas 14 0~ 
áreas, l inda: Norte, Marcelo B l ^ ^ 
Sur, carretera de Astorga; Este to^ 
celo Blanco y Oeste, Cándido 
mez. Tasada en 50 pesetas. 0' 

2. ° Otra tierra, a La Jana cle 
á reas 4 cent iáreas , l inda: Norte ^ 
rederos de Basilia González; 
se ignoran sus linderos. Tasada ^ 
40 pesetas. 

3. ° Otra a T é m e l o , de 7 área 
4 cent iáreas , l inda: Norte, herederos 
de Basilia González; Sur, Cándida 
Gómez; Este, la era c o m ú n y Oeste 
Marcelo González. Tasada en 5 pg' 
setas. 

4. ° Otra tierra, al Valle, de cabida 
4 áreas 4 cent iáreas , linda: Norte 
Marcelo Fe rnández ; Sur, la Madriz' 
Este, camino y Oeste se ignora. Ta
sada en 6 pesetas. 

5. ° Otra a la Cañada , de cabida 
4 áreas 69 cent iáreas , linda: Norte, 
Marcelo F e r n á n d e z ; Oeste, Cándido 
Gómez; Sur, herederos de Cosme San
tos y Este, Marcelo Fernández. Tasa
da en 50 pesetas. 

6. ° Otra tierra, a' la Cerra, de ca
bida 18 áreas 78 centiáreas, linda; 
Norte, Marcelo Fernández ; Sur, To
m á s Fe rnández ; Este, Emeterio Gu-
tiérez y Oeste Marcelo Blanco. Tasa
da en 50 pesetas. 

7. ° Otra tierra, a Salsona, que ha
ce 4 á reas 60 cent iáreas , linda: Norte, 
M a ñ a n o González; Sur, Cándido Gó
mez; Este, Blas Soto y Antonio Alon
so. Tasada en 10 pesetas. 

8. ° Otra tierra, a Solana, de cabi
da 2 áreas.93 cent iáreas , linda: Nor
te, Agapito Soto; Sur, camino; Este, 
Hermenegildo Gutiérrez y Oeste Aga
pito Soto. Tasada en 8 pesetas. 

9. ° Otra tierra, a los PozarcoS'sa. 
la que se ignoran sus linderos, 
da en 10 pesetas. 

10 Otra tierra, a la Poza, de cabi-

da 14 á reas 9 cent iáreas , linda. ^ 
te, Francisco González; Sur, Dion1' 

sio F e r n á n d e z ; Este, se ignora^ 
te Hermenegildo Gutiérrez. Í& 
en 100 pesetas. ., 

León, a siete de Marzo de nu 
vecientos treinta y ocho. 
Año Triunfal .—Enrique ^ ^ ' p e 
El Secretario Judicial, Valenh 

lesias.' 

no
do 

nández . 

Imp. de la Diputac ión 


